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Preámbulo
La Conferencia General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura, en su l6ª 
reunión,  celebrada en  París,  del  12 de 
octubre al 14 de noviembre de 1970:

Recordando la importancia de las dispo-
siciones de la Declaración de los princi-
pios de la cooperación cultural interna-
cional que la Conferencia General apro-
bó en su l4a reunión,

Considerando que el intercambio de bie-
nes culturales entre las naciones con fi-
nes  científicos,  culturales  y  educativos 
aumenta los conocimientos sobre la civi-
lización humana, enriquece la vida cul-
tural  de todos los  pueblos e inspira el 
respeto mutuo y la estima entre las na-
ciones,

Considerando que los bienes culturales 
son uno de los elementos fundamenta-

les de la civilización y de la cultura de 
los pueblos, y que sólo adquieren su ver-
dadero valor cuando se conocen con la 
mayor precisión su origen, su historia y 
su medio,

Considerando que todo Estado tiene el 
deber de proteger el patrimonio consti-
tuido por los bienes culturales existentes 
en  su  territorio  contra  los  peligros  de 
robo, excavación clandestina y exporta-
ción ilícita,

Considerando que para evitar esos peli-
gros  es indispensable  que todo Estado 
tenga cada vez  más conciencia  de las 
obligaciones morales inherentes al  res-
peto de su patrimonio cultural y del de 
todas las naciones,

Considerando que los museos, las biblio-
tecas y los archivos, como instituciones 
culturales, deben velar por que la consti-
tución  de  sus  colecciones  se  base  en 
principios morales universalmente reco-
nocidos,

Considerando que la importación, la ex-
portación  y  la  transferencia  de  propie-
dad ilícitas de los bienes culturales difi-
cultan la comprensión mutua de las na-
ciones que la UNESCO tiene el deber de 
favorecer, entre otras formas, recomen-
dando  a  los  Estados  interesados  que 
concierten convenciones internacionales 
con ese objeto,

Considerando  que,  para  ser  eficaz,  la 
protección del patrimonio cultural debe 
organizarse  tanto  en  el  plano  nacional 
como  en  el  internacional,  y  que  exige 
una estrecha colaboración entre los Es-
tados,

Considerando que la Conferencia Gene-
ral de la UNESCO aprobó ya en 1964 una 
Recomendación con este objeto,

Habiendo examinado nuevas propuestas 
relativas  a  las  medidas  destinadas  a 
prohibir e impedir la importación, la ex-
portación  y  la  transferencia  de  propie-
dad  ilícitas  de  bienes  culturales,  cues-
tión que constituye el punto 19 del or-
den del día de la reunión.
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Después  de  haber  decidido,  en  la  l5a 
reunión, que esta cuestión sería objeto 
de una convención internacional, aprue-
ba el día catorce de noviembre de 1970, 
la presente Convención.

Artículo 1
Para los efectos de la presente Conven-
ción se considerarán como bienes cultu-
rales  los  objetos que,  por  razones reli-
giosas o profanas,  hayan sido expresa-
mente  designados  por  cada  Estado 
como de importancia para la arqueolo-
gía, la prehistoria, la historia, la literatu-
ra, el arte o la ciencia y que pertenezcan 
a las categorías enumeradas a continua-
ción:

a.  Las  colecciones  y  ejemplares 
raros de zoología, botánica, mine-
ralogía, anatomía, y los objetos de 
interés paleontológico;

b. Los bienes relacionados con la 
historia, con inclusión de la histo-
ria de las ciencias y de las técni-
cas, la historia militar y la historia 
social, así como con la vida de los 
dirigentes,  pensadores,  sabios  y 
artistas nacionales y con los acon-
tecimientos de importancia nacio-
nal;

c. El producto de las excavaciones 
(tanto autorizadas como clandes-
tinas) o de los descubrimientos ar-
queológicos;

d. Los elementos procedentes de 
la  desmembración de  monumen-
tos artísticos o históricos y de lu-
gares de interés arqueológico;

e. Antigüedades que tengan más 
de cien años, tales como inscrip-
ciones,  monedas  y  sellos  graba-
dos;

f. El material etnológico;

g.  Los bienes de interés artístico 
tales como:

I) Cuadros, pinturas y dibu-

jos  hechos  enteramente  a 
mano  sobre  cualquier  so-
porte y en cualquier mate-
rial (con exclusión de los di-
bujos  industriales  y  de  los 
artículos  manufacturados 
decorados a mano);

II)  Producciones  originales 
de arte estatuario y de es-
cultura  en  cualquier  mate-
rial;

III) Grabados, estampas y li-
tografías originales;

IV)  Conjuntos  y  montajes 
artísticos originales en cual-
quier materia.

h. Manuscritos raros e incunables, 
libros,  documentos  y  publicacio-
nes  antiguos  de  interés  especial 
(histórico, artístico, científico, lite-
rario,  etc.)  sueltos o en coleccio-
nes;

i. Sellos de correo, sellos fiscales y 
análogos,  sueltos  o  en  coleccio-
nes;

j. Archivos, incluidos los fonográfi-
cos, fotográficos y cinematográfi-
cos;

k. Objetos de mobiliario que ten-
gan  más  de  cien  años  e  instru-
mentos de música antiguos.

Artículo 2
1.  Los  Estados  Partes  en  la  presente 
Convención  reconocen  que  la  importa-
ción, la exportación y la transferencia de 
propiedad ilícitas de los bienes cultura-
les constituyen una de las causas princi-
pales del empobrecimiento del patrimo-
nio cultural  de los países de origen de 
dichos  bienes,  y  que  una  colaboración 
internacional constituye uno de los me-
dios más eficaces para proteger sus bie-
nes culturales respectivos contra todos 
los peligros que entrañan aquellos actos.

2. Con este objeto, los Estados Partes se 
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comprometen a combatir esas prácticas 
con los medios de que dispongan, sobre 
todo suprimiendo sus causas, detenien-
do su curso y ayudando a efectuar las 
reparaciones que se impongan.

Artículo 3
Son  ilícitas  la  importación,  la  exporta-
ción y la transferencia de propiedad de 
los bienes culturales que se efectúen in-
fringiendo  las  disposiciones  adoptadas 
por  los  Estados  Partes  en  virtud  de  la 
presente Convención.

Artículo 4
Los Estados Partes en la presente Con-
vención reconocen que para los efectos 
de la misma, forman parte del patrimo-
nio  cultural  de cada Estado los  bienes 
que  pertenezcan  a  las  categorías  enu-
meradas a continuación:

a. Bienes culturales debidos al ge-
nio individual o colectivo de nacio-
nales de Estados de que se trate y 
bienes  culturales  importantes 
para ese mismo Estado y que ha-
yan sido creados en su territorio 
por  nacionales de otros países o 
por apátridas que residan en él;

b. Bienes culturales hallados en el 
territorio nacional;

c. Bienes culturales adquiridos por 
misiones  arqueológicas,  etnológi-
cas o de ciencias naturales con el 
consentimiento de las autoridades 
competentes  del  país  de  origen 
de esos bienes;

d.  Bienes  culturales  que  hayan 
sido objeto de intercambios libre-
mente consentidos;

e. Bienes culturales recibidos a tí-
tulo  gratuito  o  adquiridos  legal-
mente  con  el  consentimiento  de 
las  autoridades  competentes  del 
país de origen de esos bienes.

Artículo 5
Para asegurar la protección de sus bie-
nes culturales contra la importación, la 
exportación y la transferencia de propie-
dad ilícitas, los Estados Partes en la pre-
sente Convención se obligan a estable-
cer  en su territorio,  en las  condiciones 
apropiadas a cada país, uno o varios ser-
vicios de protección del patrimonio cul-
tural,  si  esos servicios  no existen aún, 
dotados  de  personal  competente  y  en 
número  suficiente  para  garantizar  de 
manera eficaz las funciones que se indi-
can a continuación:

a.  Contribuir  a la preparación de 
los  proyectos  de  textos  legislati-
vos  y  reglamentarios  que  permi-
tan  la  protección  del  patrimonio 
cultural y de un modo especial la 
represión  de  las  importaciones, 
exportaciones y transferencias de 
propiedad  ilícitas  de  los  bienes 
culturales importantes;

b. Establecer y mantener al día, a 
partir de un inventario nacional de 
protección,  la  lista  de los  bienes 
culturales importantes, públicos y 
privados, cuya exportación consti-
tuiría  un empobrecimiento  consi-
derable  del  patrimonio  cultural 
nacional;

c. Fomentar el desarrollo o la cre-
ación de las instituciones científi-
cas y  técnicas (museos,  bibliote-
cas,  archivos,  laboratorios,  talle-
res, etc.) necesarias para garanti-
zar la conservación y la valoriza-
ción de los bienes culturales;

d. Organizar el control de las ex-
cavaciones  arqueológicas,  garan-
tizar la conservación in situ de de-
terminados  bienes  culturales  y 
proteger ciertas zonas reservadas 
para  futuras  investigaciones  ar-
queológicas;

e. Dictar, con destino a las perso-
nas  interesadas  (directores  de 
museos,  coleccionistas,  anticua-
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rios, etc.) normas que se ajusten a 
los principios éticos formulados en 
la  presente  Convención  y  velar 
por el respeto de esas normas;

f.  Ejercer  una  acción  educativa 
para estimular y desarrollar el res-
peto al patrimonio cultural de to-
dos los Estados y difundir amplia-
mente las disposiciones de la pre-
sente Convención;

g. Velar por que se dé la publici-
dad apropiada a todo caso de de-
saparición de un bien cultural.

Artículo 6
Los Estados Partes en la presente Con-
vención se obligan:

a. A establecer un certificado ade-
cuado, en el cual el Estado expor-
tador  autorice  la exportación del 
bien o de los bienes culturales de 
que se trate y que deberá acom-
pañar a todos los bienes cultura-
les regularmente exportados.

b. A prohibir la salida de su terri-
torio  de  los  bienes  culturales  no 
acompañados  del  certificado  de 
exportación antes mencionado.

c.  A  dar  la  oportuna  difusión  a 
esta  prohibición,  especialmente 
entre  las  personas  que  pudieran 
exportar e importar bienes cultu-
rales.

Artículo 7
Los Estados Partes en la presente Con-
vención se obligan:

a. A tomar todas las medidas ne-
cesarias,  conformes  a  la  legisla-
ción nacional, para impedir la ad-
quisición de bienes culturales pro-
cedentes de otro Estado Parte en 
la Convención,  por los  museos y 
otras instituciones similares situa-
dos en su territorio, si esos bienes 
se hubieren exportado ilícitamen-

te después de la entrada en vigor 
de la Convención; y en lo posible, 
a  informar  al  Estado  de  origen, 
Parte  en  la  Convención,  de  toda 
oferta de bienes culturales expor-
tados  ilícitamente de ese Estado 
después de la entrada en vigor de 
la presente Convención en ambos 
Estados;

b.  I)  A  prohibir  la importa-
ción  de  bienes  culturales 
robados  en  un  museo,  un 
monumento  público  civil  o 
religioso,  o  una  institución 
similar, situados en el terri-
torio  de  otro  Estado  Parte 
en la Convención,  después 
de la entrada en vigor de la 
misma  en  los  Estados  en 
cuestión,  siempre  que  se 
pruebe que tales bienes fi-
guran en el inventario de la 
institución interesada;

II)  A  tomar  medidas  apro-
piadas  para  decomisar  y 
restituir, a petición del Esta-
do  de  origen  Parte  en  la 
Convención,  todo bien  cul-
tural  robado  e  importado 
después  de  la  entrada  en 
vigor  de  la  presente  Con-
vención en los dos Estados 
interesados a condición de 
que  el  Estado  requirente 
abone  una  indemnización 
equitativa a la persona que 
lo  adquirió  de  buena  fe  o 
que sea poseedora legal de 
esos bienes. Las peticiones 
de comiso y restitución de-
berán dirigirse al Estado re-
querido por vía diplomática. 
El Estado requirente deberá 
facilitar,  a  su  costa,  todos 
los medios de prueba nece-
sarios para justificar su pe-
tición de decomiso v resti-
tución.  Los  Estados  Partes 
se  abstendrán  de  imponer 
derechos  de  aduana,  u 
otros  gravámenes,  sobre 
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los  bienes  culturales  resti-
tuidos  con  arreglo  al  pre-
sente  artículo.  Todos  los 
gastos  correspondientes  a 
la  restitución  del  o  de  los 
bienes  culturales  en  cues-
tión, correrá a cargo del Es-
tado requirente.

Artículo 8 
Los Estados Partes en la presente Con-
vención se obligan a imponer sanciones 
penales o administrativas a toda perso-
na responsable  de  haber  infringido  las 
prohibiciones contenidas en el apartado 
b. del artículo 6 y el apartado b. del artí-
culo 7.

Artículo 9
Todo Estado Parte  en la  presente Con-
vención cuyo patrimonio cultural se en-
cuentra en peligro a consecuencia de pi-
llajes arqueológicos o etnológicos podrá 
dirigir un llamamiento a los Estados inte-
resados.  Los  Estados  Partes  en  la  pre-
sente  Convención  se  comprometen  a 
participar  en cualquier  operación inter-
nacional concertada en esas circunstan-
cias, para determinar y aplicar las medi-
das concretas necesarias, incluso el con-
trol de la exportación, la importación y 
el  comercio internacional de los bienes 
culturales de que concretamente se tra-
te.  Mientras  se  transmita  el  estableci-
miento de un acuerdo, cada Estado inte-
resado tomará disposiciones provisiona-
les,  en cuanto sea posible,  para evitar 
que el patrimonio cultural del Estado pe-
ticionario sufra daños irreparables.

Artículo 10
Los Estados Partes en la presente Con-
vención se obligan:

a.  A  restringir,  por  medio  de  la 
educación, de la información y de 
la  vigilancia,  la  transferencia  de 
bienes  culturales  ilegalmente  sa-

cados  de  cualquier  Estado  Parte 
en  la  presente  Convención  y  a 
obligar a los anticuarios, en la for-
ma pertinente de cada país y bajo 
pena de sanciones penales o ad-
ministrativas, a llevar un registro 
que  mencione  la  procedencia  de 
cada bien cultural, el nombre y la 
dirección  del  proveedor,  la  des-
cripción y el precio de cada bien 
vendido, y a informar al compra-
dor del bien cultural de la prohibi-
ción de exportación de que puede 
ser objeto ese bien.

b.  A esforzarse,  por medio de la 
educación,  en crear y desarrollar 
en  el  público  el  sentimiento  del 
valor  de  los  bienes  culturales  y 
del peligro que el robo, las exca-
vaciones clandestinas y las expor-
taciones ilícitas representan para 
el patrimonio cultural.

Artículo 11
Se consideran ilícitas la exportación y la 
transferencia de propiedad forzadas de 
bienes culturales que resulten directa o 
indirectamente  de  la  ocupación  de  un 
país por una potencia extranjera.

Artículo 12
Los Estados Partes en la presente Con-
vención respetarán el patrimonio cultu-
ral de los territorios cuyas relaciones in-
ternacionales tienen a su cargo y toma-
rán las medidas adecuadas para prohibir 
e impedir la importación, la exportación 
y  la  transferencia  de  propiedad  ilícitas 
de los bienes culturales en esos territo-
rios.

Artículo 13
Los Estados Partes en la presente Con-
vención se obligan además, con arreglo 
a lo dispuesto en la legislación de cada 
Estado:
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a. A impedir por todos los medios 
adecuados  las  transferencias  de 
propiedad  de  bienes  culturales 
que tiendan a favorecer la impor-
tación o la exportación ilícitas de 
esos bienes;

b. A hacer que sus servicios com-
petentes colaboren para efectuar 
lo  antes  posible  la  restitución,  a 
quien corresponda en derecho, de 
los  bienes  culturales  exportados 
ilícitamente;

c. A admitir una acción reivindica-
toria de los bienes culturales per-
didos  o  robados,  ejercitada  por 
sus  propietarios  legítimos  o  en 
nombre de los mismos;

d. A reconocer,  además, el dere-
cho imprescriptible de cada Esta-
do Parte en la  presente Conven-
ción de clasificar y declarar inalie-
nables determinados bienes cultu-
rales,  de manera que no puedan 
ser exportados, y a facilitar su re-
cuperación por el Estado interesa-
do si lo hubieren sido.

Artículo 14
Para prevenir las exportaciones ilícitas, y 
para hacer frente a las obligaciones que 
entraña  la  ejecución  de  esta  Conven-
ción, cada Estado Parte de la misma, en 
la medida de sus posibilidades, deberá 
dotar a los servicios nacionales de pro-
tección de su patrimonio cultural, con un 
presupuesto  suficiente  y  podrá  crear, 
siempre  que  sea  necesario,  un  fondo 
para los fines mencionados.

Artículo 15
Ninguna disposición de la presente Con-
vención impedirá que los Estados Partes 
en ella concierten entre sí acuerdos par-
ticulares  o sigan aplicando los  ya  con-
certados sobre la restitución de los bie-
nes culturales salidos de su territorio de 
origen,  cualquiera  que  fuere  la  razón, 

antes de haber entrado en vigor la pre-
sente Convención para los Estados inte-
resados.

Artículo 16
Los Estados Partes en la presente Con-
vención indicarán, en los informes perió-
dicos que presentarán a la Conferencia 
General de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, en las fechas y en la forma 
que ésta determine, las disposiciones le-
gislativas y reglamentarias, así como las 
demás  medidas  que  hayan  adoptado 
para aplicar la presente Convención, con 
detalles  acerca  de  la  experiencia  que 
hayan adquirido en este campo.

Artículo 17
1.  Los  Estados  Partes  en  la  presente 
Convención podrán recurrir  a  la  ayuda 
técnica de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, sobre todo en lo que res-
pecta a:

a. la información y la educación;
b. la consulta y el dictamen de ex-
pertos;
c. la coordinación y los buenos ofi-
cios.

2. La Organización de las Naciones Uni-
das  para  la  Educación,  la  Ciencia  y  la 
Cultura  podrá  por  su  propia  iniciativa, 
realizar investigaciones y publicar estu-
dios  sobre asuntos relacionados con la 
circulación ilícita de bienes culturales.

3.  Con este  objeto,  la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura podrá también re-
currir a la cooperación de toda organiza-
ción no gubernamental competente.

4. La Organización de las Naciones Uni-
das  para  la  Educación,  la  Ciencia  y  la 
Cultura podrá, por propia iniciativa, pre-
sentar  propuestas a los  Estados Partes 
con miras al cumplimiento de la presen-
te Convención.
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5. A petición de dos Estados Partes, por 
lo menos, que se hallen empeñados en 
una controversia respecto de la aplica-
ción  de  la  presente  Convención,  la 
UNESCO podrá  ofrecer  sus  buenos  ofi-
cios para llegar a un arreglo entre ellos.

Artículo 18
La presente Convención está redactada 
en español,  francés,  inglés y ruso.  Los 
cuatro textos hacen igualmente fe.

Artículo 19
1. La presente Convención se someterá 
a la ratificación o a la aceptación de los 
Estados Miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales respec-
tivos.

2. Los instrumentos de ratificación o de 
aceptación se depositarán en poder del 
Director General  de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura.

Artículo 20
1. La presente Convención estará abier-
ta  a  la  adhesión  de  todo  Estado  no 
miembro de la Organización de las Na-
ciones  Unidas  para  la  Educación,  la 
Ciencia v la Cultura, invitado a adherirse 
a ella por el Consejo Ejecutivo de la Or-
ganización.

2. La adhesión se hará mediante el de-
pósito  de  un  instrumento  de  adhesión 
en poder del Director General de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia. y la Cultura.

Artículo 21
La presente Convención entrará en vigor 
tres meses después de la fecha de depó-
sito  del  tercer  instrumento  de  ratifica-
ción, de aceptación o de adhesión, pero 

sólo  respecto a los Estados que hayan 
depositado sus instrumentos respectivos 
de ratificación, de aceptación o de adhe-
sión  en  esa  fecha  o  con  anterioridad. 
Para cada uno de los demás Estados, en-
trará  en vigor  tres  meses  después  del 
depósito  de  su  respectivo  instrumento 
de ratificación, de aceptación o de adhe-
sión.

Artículo 22
Los Estados Partes en la presente Con-
vención reconocen que ésta es aplicable 
no sólo a sus territorios metropolitanos 
sino también a los  territorios  de cuyas 
relaciones  internacionales  están  encar-
gados,  y  se  comprometen  a  consultar, 
en caso necesario, a los gobiernos o de-
más autoridades competentes de los te-
rritorios mencionados en el momento de 
ratificar,  aceptar  o  adherirse  a la  Con-
vención, o con anterioridad, con miras a 
obtener la aplicación de la Convención 
en esos territorios, así como a notificar 
al  Director  General  de  la  Organización 
de las Naciones Unidas par la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, los territorios a 
los  cuales  se  aplicará  la  Convención. 
Esta ratificación surtirá efecto tres me-
ses después de la fecha de su recepción.

Artículo 23
1. Cada uno de los Estados Partes en la 
presente Convención tendrá la facultad 
de denunciarla  en su nombre propio o 
en nombre de todo territorio cuyas rela-
ciones internacionales tenga a su cargo.

2.  La  denuncia  se  notificará  mediante 
instrumento  escrito  que  se  depositará 
en poder del Director General de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura.

3. La denuncia surtirá efecto doce me-
ses después de la recepción del instru-
mento de denuncia.
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Artículo 24
El  Director  General  de  la  Organización 
de las  Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura informará a 
los  Estados  Miembros  de  la  Organiza-
ción, a los Estados no miembros a que 
se refiere el artículo 20, así como a las 
Naciones Unidas, del depósito de todos 
los  instrumentos  de  ratificación,  de 
aceptación o de adhesión que se men-
cionan en los artículos 19 y 20, al igual 
que de las  modificaciones y  denuncias 
respectivamente previstas en los artícu-
los 22 y 23.

Artículo 25
1. La Conferencia General de la Organi-
zación  de  las  Naciones  Unidas  para  la 
Educación, la Ciencia y la Cultura podrá 
revisar la presente Convención. Sin em-
bargo, la revisión sólo obligará a los Es-
tados  que  lleguen  a  ser  partes  en  la 
Convención revisada.

2. En caso de que la Conferencia Gene-
ral apruebe una nueva Convención que 
constituya una revisión total o parcial de 
la  presente,  y  a  menos  que  la  nueva 
Constitución disponga otra cosa, la pre-
sente Convención dejará de estar abier-
ta a la ratificación, a la aceptación o a la 
adhesión, a partir de la fecha de entrada 
en vigor de la nueva Convención revisa-
da.

Artículo 26
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas, 
la presente Convención se registrará en 
la Secretaría  de las Naciones Unidas a 
petición del Director General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura.

Hecho en París en este día diecisiete de 
noviembre de 1970, en dos ejemplares 
auténticos que llevan la firma del Presi-
dente de la Conferencia General, en su 
l6a reunión y del Director General de la 

Organización  de  las  Naciones  Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra, ejemplares que se depositarán en los 
archivos de esta Organización, y cuyas 
copias certificadas conformes se remiti-
rán a todos los Estados a que se refieren 
los artículos 19 y 20, así como a las Na-
ciones Unidas.

Lo  anterior  es  el  texto auténtico de la 
Convención aprobada en buena y debida 
forma por la Conferencia General de la 
Organización  de  las  Naciones  Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra, en su decimosexta reunión, celebra-
da  en  París  y  terminada el  catorce  de 
noviembre de 1970.

EN FE DE LO CUAL estampan sus firmas, 
en este día diecisiete de noviembre de 
1970. Presidente de la Conferencia Ge-
neral

El Director General

Ratificado por España 10/01/1986
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